
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SUBSECRETARIA .DEv‘rGESTiÓMPARA LA PROTECCIÓN: AMBIENTAL .
DIRECCIÓN :G‘ENEÏRAL'ÍDE GESTIÓN: F:OREsTAL:Y DE: SUELOS '

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE=I_¿PO-RTACION 7 p , 1
_ y ANT- No, 09/A7-0069/03/17v A T T FOLIO No u¿Í Í. T ‘; . - 09/2017-00259»,

secRETARTADEMED.o.AMB.Em ,' ’ y , y y , -v , ‘ g .;: 1 VALIDO HASTA 1'0 DE SEPTIEMBRE DE 2017'YRECURSDSNATURA’LES I r ' 1' .. .‘ - " 017 no de ¡Centenario dela Promulgación de lai
Constitucmn POIítica de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento En lo dispuesto en los ArticulOs 16 fracción XXVI y 120 parrafD 1'° y 2° [de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOllO Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mahúal de prOcedimientos para la Expedición del
CertIfcado Fitosanitario de Importación se expide el- presente CertIf'cado para los productos forestales descritósa continuación *

iDefinítiva í'l Temporal l De los productososub' uctos forestales " ade " es m NOMaderables
Nombreo Razón Social: GRAJEYA SA. DECV ' 'i "
Reg. Fed de Caus.: GRA081114A87 . Y h . '
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT 3, COL. ZOÑA CENTRO
C. P.: 21400 7 Y Y Y . , e, Telefono 6655213021
Localidad: TECATE ‘ ' ‘ ' " ‘ ‘ ' ‘ Í: Estado: BAJA CALIFORNIA 3 ,;.
Descripción del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN 7 ‘ y ' ' Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL)
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus grandifolia; Cerezo, Prunus
avium; Roble, Quercus sp; Encino; Quércus rubra; Alamo, Populus aÍba; AldeI', A-Inus A ,Unidad de medida: Piezas
rubra; ABEDUL Betula alba; Pino, Pinus ponderOsa; Abeto, Pseudotsuga menziesiT;
Caoba, Swietenia mahagoni ‘ H
Fracción arancelaria: 9405.20.01 . ,

IAduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC.
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPUBHCA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA
(REPÚBLICA DE) ' 7 4. . Y , ., Y
Aduana de salida (solo para importaciones temporal.es) Y ' DestinO‘fiJeraidïe: M’éxicoít
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ‘ ‘ ‘ “ " ‘ “ “ ‘
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA u ‘ ,
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADE PLAGAS Y ENFERMEDAÏÉP‘

O INA YTRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO co'N BROMURO DEMETILO4SORIM3 DURANTE 24 H m' ‘ ' " 5' ' ‘3n ,1"
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE, PDAGAS YENFERMEDADES.‘ EL IMPORTADOR DEBERÁ ,PRESENTARDOOUMENMOTON .QUE‘ CERTI'FlQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O coN ¡BROMURO DE METIL_0¿4¿ ORIMa DDRAMTE 7'24‘1HRS11CONTRA‘PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE. DE SALIR DE LA REGION Y¿ FRANJA'FRONTERIZA. EN CASO DE 'DETEOTAR PLAGAS v ENFERMEDADESyDEBERA
TOMARSE UNA ESTRA ENV _ E AL‘LARORATORIO DE ANALISIS YREFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECClÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y SUEL S A DIAGNÓSTICO v DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE; EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN:
PERIODO NO, .4 ORD 24 A DESPUES DESU DETECCIÓN PARA EVITAR LADISPERSIÓNDEPLAGAS

f Ï]/ J I T AUTORIZACIÓN » , 1‘ " ‘ 7 ‘ ‘ fl'

NOMBRE: Lu AUGU TO ¿IRAFUENTEÏSESPINOSA' ï
PUESTg: EL.DIR CTOR GEhlERAT\ .. : . y . 7 Y v z
En95 jefatur de Verítgacián Sïïaria Forestal en ’ ' y teniendo a la Vista ios productos arriba descritos. Sei
con ata que se encu ntran lIb s de plagas y ‘enfermeüaflés y I'Tan OUmplidOZ con los requisitos fitosanitarios aqUI deScritos. Se
su rvisó la d'ecuada pli cion tratamiento profiláotico consignadomomo requisito para s‘u importación:

Pr6clucto apíicado J ‘msis . a . Tiempo de expOSIcIon 1:; ConceSIonariooempresa

NOMBREYFIRMA DELVERlFl‘C' OR: y ‘ . ' ”g _ FECHA DE EXPEDICTlÓN‘: ,7
’ - ' ‘ ' ’ “ y 14DEMARZODE2017.

ESTE DOCUMENTO NOWEZ SIN-LA FIRMA YZSELLO' DEL PERSONALDETIERÍEIOAOIÓNSANITARIAÏÏDE‘LAPROPEPAA" _

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
' ’ COPIA No. ’I DGGFS

COPIA ND. Z PROFEPA I

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




